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CONTRAÍO DE OERA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA ÉREz, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUfiA TORAil, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROUO URBANO Y
OBRAS PÚBUCAS SE DENOMINARA'LA SECRETARiA';Y POR LA OTRA PARTE EL C. JAIIE AYAI.A
MORAIES, EN SU CARACTER DE AOTIilISÍRADOR UI{ICO DE GRUPO COilSTRUCTOR LERDO, Sá'
C.V., A QUIEN SE DENOMINARA'EL CONTRATISTA', Y ASí M§MO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS
AJE AOUI INÍERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN CONJUNIO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEB
PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "EL AYUNTATIENTO" DECLARA QUE:
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I.I.. ES UN ÓNCMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS f 15 dA
CONSTITUCÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCÓN EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTAOO DE GUERRERO Y 26 DE LA L"EY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2,- TIENE ESTABLEC,DO SU DOMICILIO EN LA CAttE VICEilTE GUERRERO túo. ,, COtOt',lA CEIúTRO,

cóDGo posrAr {txx¡o, tcuAu DE l¡ I{DEPE}¿DENCIA EsrADo DE GUERRERo DoNDE sE uBrcA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN ljs DE CARACTER PERSONAL, LAS QIJE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I,3.. DE ACUEROO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA I.EY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASI COMO AQUETI-OS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AT MISMO.

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAflA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON I.A CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓU CIUOEOM¡ DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA lt DE JUIIIO DE 2021.

I.5.- QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCULO 72 Y 73 EN SU FRACCIÓN X, DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO , DESIGNA COI.IO SU REPRESENTANTE
ALARQ. HIGUELAilGEL
Y OBRAS PÚBLrcAS, SÉENC

CAR,ACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
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JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA tEY DE AOQUISICIONES, ARRENDAMIENÍOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLINCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; I9,I DE LA CONSTITUCÓN POLÍTEA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCÓN VIL DE LA TEY ORGANICA DEL MUNICIPIO UBRE DEL ESTADO DE.]
GUERRERO; I DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERR
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIOORES PÚBLEOS DEI
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUATA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ÉÍICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD

o

LOS SERVIDORES PÚBLEOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEN
DISPONIBLE EN I-A PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUN

h s://www.trans renc¡ar u ala ob.mx/ files/ d1021 40e5cd12b46eac24 857ac0e966a 1 ba461 38
AS COMO LA LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU f

DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero
htt

'uerrero ob,mx/tran arencia/instituto me ram¡ento udicial/201 7/Octubre/Le 465 de
Responsabilidades Administrativas Para el Esta do de Guenero pdf AS MISMO SE MANIFIESTA QUE LA
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENIE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DrsPosrcroNEs QUE tE APL|CAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOS|C|ONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
Elce v necus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVIDoRES púBlcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA OE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABILIDADES ADMÍNISTRATIVAS PARA EL ESTAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA CON
FOI{OO DE APORTACIOI¡ES PARA I.A Ii{FRAESTRUCTURA SOCIAT UUNICIPAL Y DE IáS
0EilARCACIONES rERRIORTALES DEL DTSTR|TO FEOERAL IFAEmUN) DEL EJERCTCTO FTSCAL 20A.

I.8.. QUE EL PRESENÍE CONTRATO SE ASGNÓ A LA EMPRESA: GRUPO CONSTRUCTOR TTRDO, S.A DE
C.V., EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OrcONES TECNICAS Y ECONÓMICAS A TRAVES OEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE I.IIVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO
DISPUESTO EN EL ARÍCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOIQ§
MISMAS.

RELACd0{AOOS&LAS

{ r6lu ALA
¡I.. 'EL COilTRATISTA" OECTARA QUE: ARIA DE FINANZAJ

i I.-¡lt ll,rill'l'lAClON

II.I.. ACREDITA LA EXISTENCIA TEGAL DE LA SOCIEDAD CON EL NIO DE LA ESCRITURA PÚBUCA
i¡ÚTERO 44504 EI{ LA cIUoAo oE IGUATA DE LA IIToEPEI{oET{CIA, GUERRERo, A Los 15 ohs DEL TEs
DE EilERO DEL AÑO DOS TIL DIE¿ OTORGADA ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES
NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO TRES DEL DISTRITO NOTARIAL DE HIDALGO, INSCRITA EN LA DIRECCÓN
GENERAL DEL REGISTRO PUELICO DE COMERCIO CON EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 26OS12, CON
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I[2.. ÉL C, JAIME AYAI.A IIORALES, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, QUIEN SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE AYTRJ[8IO2O8I2.I2H6OO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBUCA }¡ÚTERO I,I5O4 EI¡ tA CIUDAD DE IGUAI A DE I¡i
INDEPEIIDENCIA GUERRERO, A LOS 15 DIAS DEL f,ES DE ENERO DEt AÑO DOS TIL DIE¿ O
ANTE EL LICENCIADO FRANCISCO ROMAN JAIMES NOTARIO PÚBLrcO NÚMERO TRES DEL
NOTARIAL DE HIDALGO.

1f

II.3..TIENE CAPACIDAD JURIDNA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNE§
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÍÓN OE LOS TRABA'OS OB'ETO OE ESTE CONÍRATO;

I
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11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE LERDO DE IEJADA ilo.25, COLOIIIA CEITRO,
1I¡160, EI{ TEPECOACUITCO DE TRUJANO, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE
PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTRAN SUS
EFECTOS TEGALES MIENTRAS NO SEÑAI"E POR ESCRITO OTRO DISTII.JTO, PARA TODOS LOS FNES Y
EFECTOS DE ESTE CONIRAIO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRAOO EN LA SECRETARíA OE HACIENOA. Y CREOITO PÚBUCO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: GCLIOI2I5UG6.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI- (IMSS) E (INFONAVIT): R7710589t0 6.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABI.TCEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS I, 2 Y
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: t).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARfE DE LAS PROPUESTAS TÉCNrcAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA 0E EJECUCÓN GENERAL DE
LOS TRABA'OS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y
3).- ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORfr.tATlVA Y PARTICULARES DE COI'ISIRUCCIÓN
PROPIAS OEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASf M§MO, LOS PUNOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LTEVEN A CABO Y LA
BIACORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FRMAooS PoR.EL
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESfE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIOERAR TODOS LO§ FACTORES QIJE TNTERVIENEN EN SU
EJECUCÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIOADES CORRESPONDIENTES PARA TAL
EFECTO,

II.8.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
ARTi0r+0Ql PE§A OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACI CON LAS
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-032

MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS F|SICAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCÚN
PÚBLICA.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 3{I DE TARZO DE 2OA, CON NO. DE
FOLIO 23i{BIX'@78, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.1 ,NY 2.1.37,2.1,§DE I.A RESOLUCói{
TISCEIáNEA FISCAL PARA 2O?3, PUBLICADA EN EL OIARIO OFICIAL DE lj FEDERACÓi¡ EL 27 DE
DICIETBRE DE zON, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD OE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A tAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
g lG

UNI
UALA NAH. aY U¡tfAntEttfo 

2 1.2024
PRESID NCIA

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS
CONSISTENTES EN: "PAVIMENTACION DE RODADAS CON CONCRETO HIDRAULICO EN

OS
CALLE

CARACTER§flCAS DE LOS TRABAJOS: 1,350.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL ÍERRENO,405.00 M2
DE EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL TIPO (B) TNVESTTGADO EN OBRA, 5m.50 M3 DE CARGA
MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION A TIRO LIBRE, 202.50 M3 DE BASE
HIORAULICA DE GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE %, 1,350,00 M2 OE PAVIMENTO DE

CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADO CON
MALLA ELECTROSOLDADA, 440.40 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO CALAFATEADO, 1.OO PZA DE
PLACA ALUSIVA A LA OBRA Y I,35O.OO M2 DE LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA

SEGUNDA: tOl{TO DEL CO}ITRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 1,749,6'XI.2I (Uil ilILLON
SETECTENTOS CUARENTA Y NUEVE UrL SE|SCTET{TOS VETNTE PESOS 2rlr00 r.N.), MÁS $ 29,930.23
(DOSCTENTOS SETENTA Y NUEVE UrL NOVECTENTOS TRETNTA Y ilUEVE PESOS 23/100 ir.N.) DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL: 3 2,04,559.44 (DOS IilILLONES
VETNTTNUEVE mL QUTNTENTOS CTNCUENTA Y NUEVE PESOS 11/100 nN.).
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GIRASOLES TRAMO: ENTRE CAMINO 0E JARDIN PUEBLO VIEJO Y LA COLONIA GRANJELES EN LA
COLONIA GRANJELES EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO", "EL COT,¡TRATISTA' SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAT TERMINACÓN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABI.TCIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECI.ARACIÓN,

a-



SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO YOBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.UR8-2023-032

ESIOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASAOOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONÍRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDAOES
EN QUE INCURRiq POR LA EJECUCÓN DE LOS ÍRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
NATURALES, INICIANDO LOS TRABA"'OS EL DIA IO DE

DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL I9 DE TAYO OEL M?r. OE CONFORMIDAD €D'- ,

PROGRAMA DE IRABAIO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE
tAS SECUENCTAS Y EN EL TTEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTAOOS EN
CONTRATO.

G
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TERCERA: PLAZO DE EJECUCÓN
.EL 

CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR
PLAZO DE EJECUC6il 4t)ICUARENTA) D|AS
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H. AYUI{TAIIEI{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE T.A IIIOEPENOENC¡A GUERRERO
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ciCUARTA: OISPOiIIBILIOAO OE OIGTÁTETIES, PERTISOS, LÍCEiICIAS, OERECHOS OE BAI{COS

TATERIALES Y DEL HMUEBLE
'LA SECRETARIA', SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrcrÓN DE 'EL CONTRATTSTA" EL(LOS) TNMUEB LE(S
EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO

DrcTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACI N

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONÍRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA" NO PRORROGARA LA FECHA

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRITO LA ENTREC1A Y RECEPCIÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUlllTA: DEL ANÍICIPO
PARA LA EJECUCoN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISEÓN DE MATERIALES YIO EQIJTPOS DE INSTALACÓN
PERMANENÍE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDEO,'LA SECRETARÍA'OTORGARA ANT]CIPO
DEL 3096 IREINÍA POR CtEt{TO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcÓN, Y SERA PUESTO A
OISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANÍELACÓN A LA FECHA PACTAOA PARA EL INICIO OE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA C"ARANTíA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ATMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE I.A MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
LA ADQUISICÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERiJIANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS OUE DEBERAN
OTORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA OUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÚN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

sEXrA: FoRrAoEpo:':,:Á,,":¡,
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SEcREfARiA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-032

.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTAELECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DiAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA OE OBRA
OENTRO OE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA OE CORTE PARA EL PAGO OE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE I.A DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA OE ESTAS,
LA OUE SERA EL DiA ÚLNMO DiA DE CADA MES COMO UAXUO; L\ RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 

'5 
(QUTNCE) DIAS NATUMLES STGUIENTES A SU PRESENTACÓN, OEBERA REV|SAR, y EN SU CASO,

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMI
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO
TGUALA DE r-A TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEtNTq DIAS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERrcAS PENDIENTES DE PAGq.
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN IJA SIGUIENTE ESTIMACÓN. :

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIOERAR PARA SU PAGO
DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN LA'
PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REAI
SECRETARh DE LA FUNCÚN PÚ8LICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI

o

z
f

r
t
¿

NADO
POR'LA SECRETARÍA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y OUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN TAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚHrcO RESPOIISABLE OE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FAI.TA DE ATGUNO DE ESTOS O POR SU PNTSEHNCIÓN JNCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS OE ESTIMACIONES NO SE CONSIOERARAN COMO ACEPTACÓN PLENA OE LOS TRABAIOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA Et DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANOO SIN ESTAR TERMIAIADA LA IOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE "LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓi.¡. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARIN' NESCIIIOI ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONIRATISTA', LA RECEPCÍÓN PARCIAL QUEDARAA JUICIO DE'LA SECRETARh'LA
OUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

NO SE CONS P EN EXCESO CUANDO I-AS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
N LA ESTIMACÓN SGUIENTE.

H, AYIJ ¡l lA I,r rE N TO
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-032

FECHA DE coRTE, stN euE eu-o oE LUGAR A LA RECLAMACóN DE GASToS FrNANctERos
DE 'EL coNTRATrst¡', orarÉHDosE HAcER coNsrffi e¡¡ Ll e[ÁcoRA TALES HEcHos.

H. AYUNf^É¡EñTO 2021 - 202a

POR PARTF

coMpRoBADos sg Re*raRA EN uN TERMINo No MAyoR oE 20 (vEtNTE) DIAS ES,

'1

u nutoRtzncóN DEL pAGo DE Los GASToS No REcUpERABIES DEBERA coNSTAR poR

AcoMpAñAoo DE LA DocuMerurnctóN euE AcREDTTE su pRocEDENctA, stN NEcESIDAD
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORZqDAS DE GASTOS NO RECUPERABIES DEBI TE

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO I,ES SERA APLICABI.E COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
OE ÍNOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAO.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZ{ TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE OE LA RESPONSABILIDAD EN
euE rNcuRRA poR L\ e¡ecucróH DE Los TRABAJoS EXCEDENTES, No TENDRA DEREcHo A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLo, NI A MoDIFIcAcIÓru IGurun DEL PLAzo oe e¡ecuc|Óru oe Ios
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECHIC¡S DE CONSfRUcCIÓru esIpUI-IoRS Y MENCIoNADAS EN Los ANExoS oUE sE INDIoAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS OE'LA
SEcRETARIA', Esr¡ poonA oRDENAR su oeuouoór, RrpnRncróN o nrposrcróru TNMEDTATA coN
Los TRABAJoS ADTqoNALES euE RESULTEN NEcESARtos, oue HIRA poR su cUENTA'EL
coNTRATrsrA'srN euE TENGA DEREcHo ¡ RErRraucróN ADrcroNAL ATGUNA poR ELLo. EN EsrE
cASo,'LA SEcRETARIA', sr Lo ESTTMA NEcESARTo, poDRA oRDENAR r-A suspENsrór torn- o
pARctAL DE Los TRABAJoS CoNTRATADoS EN TANTo No sE LLEVE A cABo u Reposcróu o
Repemcróru DE Los MrsMos, srN euE ESTo sEA Molvo pARA AMpLIAR EL plAzo señru¡Do eN u
ct Ausuu reRcERA DE EsrE coNTRATo pARA su renulruRców.

L'}!!DOS
EN cASo DE rncuupuuEfifdÉilús ñd&'dt esruncpnEs y DE'LA sEcRETARiA', A soucrruD

(
I
t.

a

E
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coNfRATIsTAl,
..,

I .r-*' l,ll,r. ií-i iAC jf t¡

E IMIENTO
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DE 'EL
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PR

EL PAGO DE LAS ESTIMACIoNES sE Te¡IonI PoR AUToRIZADAS cUANDo .I.A SECRETARIA, oMITA
RESoLVER REspEcro DE su pRocEDENcrA, DENTRo DEL TERMTNo DE 20 (vErNTE)olRS ¡rlrumus,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODoS LoS cASoS, EL RESIDENTE DE oBRA DEBERA HAcER coNSTAR eH LR gTAcoRA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN I.AS ESTIMACIONES.

EN cAso DE euE'EL coNTRATrsrA'No pRESENTE tÁs EslMActoNEs DENTRo DEL TERMTNo DE 20
(VEINTE)OÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR ' ,

LA RESIDENcTA DE LA oBRA, u esluecó¡l coRRESpoNDtENTE sE pRESENTARA EN LA S|GUTENTE. :l
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN.URB-2023-032

ESTABLECTDO EN EL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN (ARTICULOS 17-Ay 211, COMO Sr SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
QUE SE VENCÚ EL PL\ZO HASTA lj FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPO§CÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE I.AS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COII'PUTARAN POR DIAS NATUR,qLES. DESDE..
LA FECHA DEL PAGO HASÍA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADE§, f]
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARÍA'.

SEPTmA: GARA¡{TIA DE AilTIcIPo, CUTPLITIEiITo Y v|c|os ocULToS DEL coNTRATo

I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE
PRESENTAR FlAt{ZA POR EL 10% (D|EZ POR CTENTO) POR EL |MPORÍE TOTAL DEL ANT|C|PO OT
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDEN
SATISFACCÓN DE LA MISMA:

2..PARA CAARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
F|A¡{ZA FOR Et ro* prEZ POR CrEt{rO) DEL TMPORTE DE LOS TRqEAJOS CONÍRqTADOS, TNCLUTDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓru OC TNUAS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA Qt'E SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIE4
DÍAS NATURAI.TS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN PoR ESCRITo QUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLEAS DE FIANZA DEBENA ESTIPULIN COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A}.- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TOOAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;
B}. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENS/qBE LA IYIANIFESTACÓN EXPRES/q Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA';

C}. QUE LA FIANZA ESTARA VIGENTE OURANTE IA SUBSTAI'ICIACIÓN OE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS OUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'O'I.A SECRETARÍA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
DI.. OUE LA AFANAOORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE

z ¡
I

Ii

A

EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 95 DE
LA EFECIVTDAD 
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-032

PREVE EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

EXTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLEA DE FIANZA REQUERIDA.

EN CASO DE OTORGAMIEHTO OT PNÓRROCAS O ESPERAS A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÚN AL MONTO O AL PLAZO OE E¡CCUCÓU OEU

CONTRATO, 'EL CONTRATISü' OPAERÁ OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZCRSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTMTISTA', YESE,
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20
DIAS NATURALES STGUIENTES A t-A FEcHA DEL FtNreurro, 'LA SECRETARIA' DEBERA Lr

FTANZA RESpEclvA, EN cASo coNTRARro,'r-¡ secRnnnin'pRocmeRA A HAcER EFEcr
I

cemHrfm.

CONCLUIDOS LOS TRABA.'OS, 'EL CONTRATISTN' QUCOANA OBLIGADO A RESPONDER DE.
DEFECTOS QUE RESUTTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER f

aRESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONfRAVENCÓN AL CONTENIDO
ESpEcrFrcAcroNEs GENERALES y pARTtcuLAREs DE coNsrnuccróN y DE Los DATos
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD LO/í
DrspuESTo eN los mrfculos 66 DE t-A tgy DE oBRAS púgLrcns v sERvrcros RElAcoNADos coN
LAS MISMAS.

Los TRABAJoS sE emmrtzlRÁN 0URANTE uN pLAzo oE 12 (oocE) MESES, @NTADos A PARTTR 0E
LA FEcHA DEL AcrA DE REcEpcróu rfsrcn DE Los rRABAJos, srEMpRE euE DURANTE ESE pERroDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
oE LAs oBLrGAcroNEs A euE sE REFIERe el pAnnnro ANTERToR, poR Lo euE pREVTAMENTE A rA
aecepcróru FlsrcA DE Los r&\BAJos,'Et coNTRATrsTl'oeaeRÁ GARANTTzAR Los MrsMos EN Los
Énur.¡os oe tos mÍcuLos 66 DE LA LEy oBRAS púaLrcRs y sERvtcros RELAcroNADos coN LAS
MrsMAS. TRANScURRIDoS Los t2 (DocE) MESES, srN euE EXrsrA RECLAMAcTóN poR eARTE DE LA
SECRETARIA, l¡ UgeR\CrÓN DE LA FnNZA eSr¡nA A LO pREVTSTO e¡r U pÓlZn Oe Cmlurít OUe
sE oroRGUE e¡¡ los rÉRutnos DEL nnflculo 66 DE LA LEy oE oBRAS púetrces y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

cuBrERTo poR LA GerocNrh 'LA SEcRETAR|a' oeeeRÁ NoTrFtcARLo poR EScRrro A 'EL
coNTRATrsrA', pARA euE Esre Heo¡ LAs coRREccroNES o REposrooNES coRRESpoNDIENTES,
DENTRo DE uN ptlzo uÁxuo DE 30 ITRETNTA) ofns ruerumles; TRANSCURRTDo esre rÉRul¡¡o srH
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SCCNETER|I'
pnoceoeRÁ R xAcER EFEcTTvA r-l c,me¡¡rln. g u nepRR¡cróN REQUTERE DE uN plAzo MAyoR, 'LA
secnernel¡' Y'EL cofir%T$$*
vTGENTE t ;n em¡f$,l],I,c, *R

pooRA¡r coNVENtR

l.: {\
LO POR ESCRITO, OEBIENOO C,ONTINUAR
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URA-2023-032

OCTAVA: REPRESENTAT{TE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MÍNIMA DE 5
(crNco) AÑos, Y QUE ACREDTTAr CON LOS OOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS OE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO DE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO.,
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARESI

H, AYU¡fAHIENIO 2O2! . 2O2'

CONSTRUCCÓN, NORI,IAS DE CALIDAD, BITACOR,A, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERE
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

I

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÚN DEBE ESTARFACULTADO POR'EL CONTRATISTN, P
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA Iá TOMA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA 
SECRETARIE' SE R¡SCNVI EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENÍE DE

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA LOS REOUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVEilAT REIáCIOilES LABORALES DE "EL COI¡IRATISÍA" COt{ SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA" COI,IO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MA]ERIA DE ESTE CONTRAÍO, SERA EL ÚNCO RESPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEMAS ORDENAMIENTOS EN MAÍERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD S@IAL, ASíCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RETACIÓN CON LOS TRABAJOS OEJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARIA.

DEOIA: REcURsos HUTA¡{os DE "EL CoT{TRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO A DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS OEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE EIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-032

DÉCMA PRITERA: RESFOilSABILIDADES DE .EL CoIITRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNEO RESPONSABLE DE I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA ViA PÚELrcA PROECCÓN ECOLÓGrcA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A tAS
INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO I.E SEÑAI.E'LA SECRETARKI. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DANO§ ,

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISÍA', dJE.:
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARÍA'POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONOIENTE. , . <'. :

i_r5:
ASIMISMO,'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FA
CUALQUIER OTRA PERSONA FISICA O MORAI, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMAC
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMI
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO
DEL ARTICULO 47 OE I-A LEY DE OERAS PÚSLICAS Y SERVICIOS RELACIO¡'ADOS CON LAS MIS}ÚA§
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGI
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFEREN
LA LEY EN LA MATERIA.

DÉCMA SEGUT{DA: SUPEÍMS6I{ DE Los TRABAJoS
,LA 

SECRETARIA'OESÍGNARA POR ESCRIIO AL RESIOENTE DE OBRA CON ANTERIORIOAO AL INICÍO OE

LOS TRABfuOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚALrcO OUE FUNGIR,A COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRAÍISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 1 12
DEL REGLAMENÍo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLrcAs Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUC6N DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNECÓN OEI SERVIDOR PÚALrcO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
ExpERIENCIA y cApActDAD suFrcrENTE PARA ITEVAR LA ADMrNrsrRAcróu v olnecclóN DE Los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACAOÉMrcO OC TORMCIÓH PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y coHsfRucc|Óru OE oBRAS, DESARRoLLo
pRoFEStoNAL y EL coNoctMtENTo DE oBRqs SffitLARES A t¡s eu¡ se URA cARGo.
.LA SECRETARIA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE CHORI EI-

DERECHO DE SUPERVI§AR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OB.,IFTO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATIST¡f POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QIJE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LqS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENAOAS.

ES FACULTAo DE'L\ SECRETARIA'REALTzAR LA rNSpECcóN DE ToDos Los MATERTATTS euE vAyAN
A ulLrzARsE ru u e.lecucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo DE Ésros o Eñ Los LUGARES
DEADOUISrcÉN O
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-032

oÉcml reRcem: PEI|AS coD{vEilctoNAr-Es
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A)..'LA SECRETARIA'TENORA LA FACULTAo OE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA SECRETARíA., .

COMPARARA PERÓOrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.: . ;]

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL AVAN

1a

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECREIARIA'PROCEDERA A
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DÉt
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÚN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚruICEUEUTC EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJ

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN S
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MOI'ITO DE LA GARANÍIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRA
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGUI.ARICE LOS TIEMPOS OE ATRASO SEÑAIADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCÚN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QIJE'LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REUSÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS REÍENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I.A FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CI.ÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS HO
SE HAN CONCLUIDO.

B).- SrEL CONTRATTSTA'NO CONCTUYE LOS TRqBAJOS EN LA FECHA ESTTPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCÓN ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARíN' LE NPUCMA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VATOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESOE I.A FECHA OE TERMINACIÓN PACTADA EN LA CI.AUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCOI'ITARAN ADMINISÍRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIOI,IES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS ÍRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y C EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES AEL TqTAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOT ADA POR
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SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTR.ATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-032

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RqZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARÍA'NO SE ATRIBUYAA CULPA DE'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
.LA 

SECRETARIA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GA&\NTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONÍRATO, SI 'LA SECRETARíA' OPTA POR I.A RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, §E
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABI.E EN LA MATERIA.

DECilA CUARTA. TooIFlcAcIo}IEs AL coT{TRATo
.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABI
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CON
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COUSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN
(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PI-AZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PAR,q ELUDIR EN CUALQUIER F

CUMPLIMIENTO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLOAS Y SERVICIOS REL\CIONADOS CON LAS MISMAS
TRATADOS.

,ñB i

\r

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL O&JETO
PROYECTO, SE PODRAN CETTBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS N

CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
PUBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO OE I-A LEY OE OERAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O OE LOS IRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
gE D@RESARAN EN DIAS NATURATES, Y LA DETERMINACIÓN OEL PORCENTA"JE DEVAR]ACÓN SE HARÁ
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CI-AUSULA TERCERA DE ESTE CONTRAÍO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONfO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PI.AZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OERA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTIVE I.AS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CEI..EBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8-2023-032

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDoSE ESToS PARTE DE ESTE CONTRATo Y OBLIGAToRIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TfuqBAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISfRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINAT.i'ENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECíFIGAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO AOECUADO.

DECilA QIJIIITA: SUSPENSIÓN IETPoRAI DEL CO}¡TRATo
.LA SECRETARh'POORA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUAL
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQU
TERMINACÓN DEFINITIVA, OETERMINANDO LA TEMPORALIOAD DE L{ SUSPENSÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

r)
CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLrcO DESIGNADO POR'LA SECRETARh' Ú
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FEC
DE SU INICIO Y DE LA PROBABTE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES QUE DEB

I.A FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EH rcUI PROPORCÓN AL PERIODO QUE COMPRE
I,4 SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR ELPLMO OE E;ECUCIÓT..I CONVENIDO, TORUII-¿AIOOLA MEDIANTE
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINMO LOS REQI'ISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON
I-,CS MISMAS; ARTICULO ,I44 Y147 DEL REGTAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ÚELENS Y SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISNRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚruICMCXTC SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESIE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESToS REQUIERAN SER REHABILITADoS o REPUESTOS, DEBERAN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEOIANTE I-A CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CEI..EBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERTORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA".

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENÍE DEL PROVEEDOR
oE MATERIALES Y EQUIPoS oe i¡¡srnuclÓN PERMANENTE, cUANoo OIcHo SUMINISTRo sEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIELE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE I-A SUSPENSIÓN DE LOS
TRABAJOE, 'LA SECRETffiEÜ)BRA Oen pOn TERMTNADO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO.
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.UR8-2023-032

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIOO LA CAUSA QUE MOTVÓ DICHA SUSPENSIÓN.

.,.

CUANDO 't-A SECRETARíA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PI,ENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATIST{ ú
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVAROIÚ: [J§
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACONAN DOLOS CON :I.A§

'ErESTIPULACIOI'JES ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE
CONÍRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE I5 OUINCE)DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QtJE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóru, unun
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUY
CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DIAS HAá
SIGUIENTES A I.A FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONÍESTACÓN DE

ILES
.EL

CONTRATISIA'; EN TAÑTO OUE SI ES'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS A'EL CONTRAÍTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRETARÍA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO I.A RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERTOR DENÍRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETAR|A' POORA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

.LA SECRETAR|A' PROCEDERA A I.A RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO 'EL
CONTRATISTA'INCURR,A EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

D.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABI."ES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
coNTR/qTO DENTRO DE LOS 15 (QUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORMEA LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA.

UNIDO S
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DECMA SEXfA: RESCHÓN ADTII{ISTRATIVA DEL COi{TRATO.
.LA 

SECRETARiE' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO D€ INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE'EL
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LJq GARANIíA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-032

lt).. st TNTERRUMPE TNJUSTTFICADAMENTE LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O

REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR 'LA

SECRETARIA'.

[0.- Sr NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O

POR EL SUPERVISOR.

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÓH Y OUC R
SECRETARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓH SNTISPNCTORN DE LOS

EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, I

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO

CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERE

PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIOAO, DE ENTREGA FfSrcA DE LAS AREAS OE T
Y DE ENÍREGA OPORÍUNA DE MATERhLES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LIC

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARiA', ASíCOMO CUANDO E A
HUBIERE OROENADO LA SUSPENSÓN DE LOS ÍRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE

TENGA LUCAAR POR FALTA OE PAGO DE ESTIMACIONES.

V),. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMNOS DE LA I.TY DE CONCURSOS
MERCANTILES

VI}.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OB.JETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'I.A SECRETARíA'.

vil).- st 'EL CoNTRATTSTA' NO DA A 'LA SECRETARIA' O R LlS DEPENoENCTAS QUE TENGAN FACULTAD

DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGII-ANCIA Y
SUPERVISÓN DE LOS MATERIALES Y TRJqBAJOS.

rx).. srEL coNTRATtsfA'cAMEtA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO

ESTABLECIOO COMO REQUISTTO, TENER ESA NACIONALIOAO.

x).. st stENDo EXIRANJERO, TNVOCA t-A PROTECCTÓN DE SU @BIERNO EN RELACÓN CON_ESTE

,I
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vrD.- sl CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARÍA',
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-032

xD.. EN GENERAL, POR EL TNCUMPLTMTENTO pOR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE LAS

OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN AOMINISTRATIVA OE

ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARIA', ESTA PNOCTOCNA E TOUNR INMEDIATAúENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEELE Y DE LAS INSTALACONES.
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I.A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA]
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

10 (DIEZ) DIAS NATURAI.TS, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACI óru POR ESCRITO DEL OFICIO (
IDEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA OE

DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUB IERE ENTREGADO PARA LA REALIZAC

EMrloA u ResotucróH oE RESctsóN ADMrNrsrRATrvA DE ESTE eoNTRATo y NolFtcADA A
CONTRATISTA', 'LA SECRETARIN' PREMUTORhMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA,

ESTE CONTRATO, TODÉ
IÓN DE LOS TRABA,IOS. ',

fÁ

L;

ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

DEcmA sEmTA: IERTIITAC6N AilncPADA DEL cot{TRATo
.LA 

SECRETARIA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A "EL

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ÉSTOS SENru RAZONABLES. ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.
EN TODOS LOS CASOS DE TERUINECÓH EHTCIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEEERAN REALIZAR LAS
ANorActoNEs coRRESpoNDtENTES EN LA BllAcoRA, DEBIENDo'LA SECRETARIA'LEVANTAR AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDICADOS POR EL
ARTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISIVIAS..

I
l)

'1. 

^yl',:¡ 
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SECREIARIA OE FINANZAS
! ÍJl!l\l:,i lAgil I

oASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINB

I

LIQUIOAOOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEOA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO OE LOS 30 OREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS IRABAJOS AÚN NO EJECTITADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MAÍERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL 

CONTRATISTA'.

rVt
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:t., 7
4



G
üE fa ¡oGqErorEracr

crtaa oE LA Blaoaa liact(r{aL

H. AYUNTAIIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE I-A Ii{DEPEXOENCIA GUERRERO

m21 -mu
UNIDOS

lGu¡\ur\ Gl\lrlA

secRemnin DE DESARRoLLo URBANo yoBRAs púauces.

DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE rcnurruecró¡¡ ANTTCTeADA DEL coNTRATo, ToDA-
oocuuErurnclóH euE EsrA LE HUB,ERE ENTREGADo nARA LA REAr-rzcclói.r DE Los rRABA.,os. :j

LA
:j.)

cuANDo sE DE poR TERMINADo ANTTCIpADAMENTE EsrE coNTRATo, DEBERA E

FINTQIJITO DE CONFoRMTDAD co}I Lo ESTABLE0IDo EN LoS ARTICULoS 168,160,170, Y 171

REGTAMENTo DE LA LEy DE osRAs púeuces y sERvtctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS.

oÉclma ocmvl: REcEpc6il oE Los TRABA.ros

t{ avux faxl E Nfo 20¡t - 202a

o

)

\i
AL coNcLUrR Los rRABAJos, "EL coNTRATrsfr couunrclRl DE TNMEDTATo I'u secnrrnRl¡ A
rnnvÉs oe u a[AcoRA o poR EScRrro, LA TERMTNAcúN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRE

CONTRATO QUE tE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
IHCI.UIRA UI'N REUCÓ¡I DE L\S ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cnÉoros A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SEoRETARII'eN uN fERMrNo oe zo UEurq ofns
NATURALES, venrrrcmÁ eue Los MrsMos ESTEN DEBTDAMENTE coNCLUrDos.

SI DURAI.ITE LA VERITNICÓ¡T DE LOS TRAB¡\"IOS, 'LA SECRETIRI¡T E¡ICUEUTRA DEFICIENCIAS EN LA
TENUI¡INCÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU NEPMRCIÓH, A EFECTO
DE QUE ESTNS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
coNTRATo y sus ANExos. EN TAt cAso, ELpL¡¿o oe vERlgclctóN DE Los TRABAJoS sE pooRA
pRoRRoGAR poR EL pERtoDo euE ACUERDEN'u secnErnnfA'y'EL coNTRATrsrA'pARA LA
Repmlcó¡¡ DE LAS DEFrcrENcrAS. Lo ANTERIoR, srN pERJUrcro DE euE'LA secRermh'opru poR
u mscstón ADMlNrsrRATlvA DE ESTE coNTRATo.

UNA vEz coNSTATADA LA rcRuruncróru DE Los rRABAJos, 'LA sEcRETmln'eN uu tERurNo oe rs
(ourNcE) Dhs NATURALES, pRocpoeRÁ A LA RECEpcróN FísrcA DE Los MrsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE eue co¡lreHoRA couo ulNruo los REeursrros euE
sE rNDrcAN eN el RRrlculo 166 DEL REGLAMENIo DE LA LEy DE oBRAs púalrcns y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIOAD.

'u secRerlRh'poom EFECTUAR REcEpcroNES pARCTALES DE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
COI.¡TIIIURCÓru SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS OUE T$,ISÉI{ SC

seuuN r conrrHuncóN:
¡toos
.I.A GAi
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\
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-032

UNA vEz NolFrcADA poR oFtcto ut reRul¡uctóN ANTTctpADA DE ESTE coNTRATo A 'EL
coNTRATrsrA' poR'LA secReranh', Esm pRoceoenA n roum TNMEDTATA posesróH DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECÍIVAS, T"EVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABA.JOS.
'EL coNTRATrsrA'esrffiA oaLGnDo A DEVoLIER A'LA SECREIARII', eru uN rÉRuruo DE l0 (DrE4
ohs HntuRlt-ts, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NofrFrcAcróH poR EScRrro DEL oFrCto i

t

tloS
ALA GANA
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secnemRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMU N-UR8.2023-032

A).. CUANDO'LA SECRETARIA'OETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUERIRAA'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE OE LOS TRABfuOS EJECUTADOS, ASICOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEM RAZONABLES, ESTEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE L
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN

RECErcÓN T|SC¡ Y PARCIAL DE LOS fRABAJOS.

OS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETARÍAI

ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL AC
SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLE S qE

;oEl

UHI)
)t

arlo ?t'Zr ¡0¡

Y,'.-'i, ñt;1'nAg,t¡i

tl. AYU¡f^l.alEN¡O 2O¡¡ - 2O2a

r)

c)..CUANOO'tA SECRETMI¡T OE, PORTERMINADO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARAA
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACI
OIRECTAMENTE CON LOS TRABfuOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETAR|A' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A.EL CoNTRATISTA., LA REcEPcIÓN PARCIAL QUEDARA A JUIcIo DE.I.A SECRETARIA ,LA
QUE LIQUIOARA EL IMPORTE OE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

E}.. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DEcilA NovE}IA. FI]{IQUITo Y TERTIilAoÓil DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAI.T'ENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABA"IOS.
.LA SECREIARh' OEAERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENOENTE OE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUOIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO OEBERA REUNIR COMO IVTÍ¡¡IIV.IO t-OS REQUISITOS

QUE SE INOICAN EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE Lq LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO OEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(VEINTE) DÍAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FÍSICA DE LOS TRABA"JOS,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CAOA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN ,.EL CONTRATISTA'NO
INO SEÑALADO EN ELACUDA CON fI},§ECREÍARTA'SPARA SU ELABORACIÓN DENÍRO DEL

.14

sEC IARIA D€ FINAT]Z
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-032

PARRAFO ANTERIoR, .LA SECRETARIA. PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
oFroo su RESULTADO A'EL CONTRATTSTA'DENTRO DEL TERMTNO DE 10 (DrE4 DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A Iá FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA" ÉSTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES PARA ALEGAR LO OUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TÉÉMINO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARíA'
DEBERA LIQUIOARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (vErNTE)

RETARIA',
D|AS NATURALES SIGUIENTES. SI

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SEC EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC ft
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEAERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL
CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE IáS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA I-A FECHA EN QUE SE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO OBTEN
EL REINTEGRO,'LA SECREÍARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUE N

VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE.POR
EXTNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONÍRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑAIADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS §CLDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE)DIAS NATURALES

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

úr.¡rüuexre UNA MANTFESTAcóN DE 'LA SEcRETARIA'y 'EL coNTRATrsfA' DE euE No ExrsrEN
OTROS AOEUOOS Y POR LO TANTO SE TENORAN POR TERMINADOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBI.E EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEOERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARh'Y'EL CONTRJcTISTA'EN ESTE

CONTRATO,

UGE$TA: OBL¡GACIO}IES DE TAS PARTES
.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PRM U E¡ECUCIÓ¡I
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

QUE ESTABTECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

GA: iailENro ?o2l 2u2a
CRETARIA O€ FINANZASI .,:.._,4I ñlli ntgJ[i§
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SECREÍAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRAÍ O No. IGUALA-SDUOP-FAlSl¡lUN-UR8-2023-032

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES,

VGÉSHA PRIXERA: OTRAS ESÍIPUI.ACIOI{ES
,EL 

CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MITIAR} EL IMPORTE DE CADA ESTIMACÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGII.ANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGÉ$[A SEGUNDA: RESOLUCIÓN oe pRosLeTAS FUTURoS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUfUR¡r§
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER TÉCN

H. AYUiaTAXtEñtO 202t - 202¡r

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUI
PROCEDIMIENTO:

ENTE
))

A)..'EL CONTRATTSTA'SOLTCTTAn¡ R 1¡ SECRETARíA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPON
EL PROELEMA TECruICO YIO IOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE fu Y ET NCSIDErurc
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACI
QUE SUSTENTE SU PETOÓN Y LOS PRESENTARA OENTNO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QtJE HAYA OCURRIDO.

B).- 'L\ SECRETARIA', DENTRO DE UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS NATURATES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN OUE DÉ TÉ,RMINO AL PROBLEMA PLANTEATD.

c)..'LA SECREIARÍtr, AL EMTT|R LA RESOLUCIÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RESTDENTE OE
OBM, PARA }üCERIA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURAIES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA.

o).. DURANTE LA REUNÓN CO+{VOCADA, SE HARA DEL CO}{OCTMTEHTO DE'EL COilTRATTSTA" y EL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA,

UGÉSHA TERCERA: }IACIOIIALIDAD DE "EL COilTRANSTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE QUE CUANDO TIEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO ATODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR I-A PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
EENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

UNIDOS

/a'
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBAI'IO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRAf O No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR9-2023-032

UGESMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPEIEI{CIA,
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCTA OE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERACORRESPONDERLE POR RAZÓN DE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEIDOQUE FUE POR LAS PARTES OUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERAOAS OE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 3I DIAS DEL TES
DE MARZO DE DO§ IÍIL VEINT]TRES.

POR EL "AYUIITAIIIENTO" uNtoos
]I.LA GAGUA I-A tJr

I 21.2t. f,,r¡lEl¡f

ARQ. OAVID GAT,A PEREZ
PRESIDEI¡TE UUT{ICIPAI DE IGUATA DE I¡

INDEPENDET{CIA GUERRERO.

DE LLO URBA}IO Y
BLICAS.

POR "EL CONTRANSTA"
GRUPO COilSTRUCTOR LERDO, SA DE C.V.

u l,, rEI@
'.IGUALA GAF{A

,. Ar únrÁttiElllo zttlr z0z3a,
5ECRE] ARIA DE F]UAR

\,(*¡f,ll'\

c RATIRE¿
ADIIINISTRADOR UNICO DE FINA]'IZAS Y

NISTRACIÓN.

t.

MGUE
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